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Sesión nº 44/2024, de 18 de julio (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTAS SESIONES ANTERIORES

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 11 de julio de 2024. 

1.2.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria de 15 de julio de 2024. 

2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Aprobar la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa CONSULTORA ALOMÓN, S.L., adjudicataria 
del contrato de servicio de estudios previos para la definición de las zonas de bajas emisiones del municipio de Oviedo, por importe 
de 2.161,08 €. (CC2022/249)

2.2.- Ampliar el plazo de ejecución del contrato de obras de rehabilitación del Palacio de los Deportes de Oviedo en dos meses 
y medio hasta el día 8 de octubre del 2024 por causas no imputables al contratista. (CO2022/30)

2.3.- Adjudicar el contrato de arrendamiento del local que en la actualidad el Ayuntamiento de Oviedo tiene arrendado hasta 
28 de julio de 2024 como sede del Centro Social de Guillén Lafuerza cuya titularidad corresponde a la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana–Diócesis de Oviedo-Fundación Aedes Christi de Oviedo, en el precio de 550 euros mensuales (IVA excluido), 
revisables desde el tercer año en los términos del presente acuerdo; con efectos desde el 1 de agosto del 2024, y plazo de ejecución 
de 5 años, sin prórroga. (CC2024/138)
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2.4.- Rectificar los errores detectados por la UTE LAS CALDAS GOLF, adjudicataria, en la revisión de precios para el año 2024 
del contrato de gestión, mediante concesión, del Campo de Golf de Las Caldas. (CC2014/132)

2.5.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de servicios 
para el desarrollo del proyecto de la Escuela de Artes Plásticas y Escénicas del Ayuntamiento de Oviedo 2024-2029, mediante 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 943.528,94, IVA 
incluido y plazo de ejecución de 3 años, prorrogable por 2 anualidades. (CC2024/135)

2.6.- Adjudicar el contrato de obras de estructura sobre el Río Nalón en el Polígono de Olloniego a favor de la UTE TALLER DE 
URBANISMO E INGENIERÍA, S.L.-CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A.U., en el precio por ofertado de 953.269,42 €, 
(IVA 21% excluido), plazo de ejecución de 4 meses y restantes condiciones de su oferta. (CO2024/7)

3º.- PERSONAL

3.1.- Modificar en la RPT la ficha descriptiva del puesto de trabajo de Adjunto/a a Jefe/a de Servicio TIC, cambiando la provisión 
de AE a AO.

4º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL

4.1.- Interponer Recurso de Apelación ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, contra Sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso nº 5 de Oviedo en el Procedimiento Abreviado nº 96/2023. 

5º.- TURISMO

5.1.- Aprobar la convocatoria de subvenciones con destino a Entidades organizadoras de Congresos, Seminarios, Convenciones 
o cualquier otro evento relativo al Turismo de Reuniones en Oviedo a celebrar durante el año 2024, por importe de 99.677,29 €. 
(4600-0066 2024/1)

6º.- SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL

6.1.- Ampliar el plazo de ejecución del proyecto y de justificación de la subvención concedida a Farmacéuticos Mundi, dentro 
de la convocatoria municipal de subvenciones a Organizaciones no Gubernamentales para la realización de proyectos de coopera-
ción al desarrollo durante el año 2023. (4900-6512 2023/16)

6.2.- Ampliar el plazo de ejecución del proyecto y de justificación de la subvención concedida a Médicos del Mundo, dentro de 
la convocatoria municipal de subvenciones a Organizaciones no Gubernamentales para la realización de proyectos de cooperación 
al desarrollo durante el año 2023. (4900-6512 2023/23)

7º.- PROTOCOLO

7.1.- Aprobar la cesión de la Plaza de Trascorrales a la Fundación Municipal de Cultura para la celebración de un taller de 
creación audiovisual dirigido a jóvenes, del 9 al 15 de agosto de 2024. (1002-0003 2024/28)

8º.- CONTABILIDAD

8.1.- Estimar parcialmente la solicitud formulada por EULEN, S.A. en el sentido de reconocer el derecho del recurrente a la exi-
gencia de los intereses de demora, por importe total de 10.833,40 €. Estimar la solicitud formulada por EULEN, S.A., en relación 
a los gastos devengados como consecuencia del retraso en la gestión de cobro y que asciende a una cantidad total de 3.000,00 
€. (2400-0004 2024/8)

9º.- JUVENTUD

9.1.- Aprobar el calendario de actividades y la distribución espacio-temporal del último cuatrimestre de 2024: segunda tem-
porada de fin de semana de La Noche es Tuya y DOCE17, los Talleres de La Noche es Tuya y la temporada de vacaciones escolares 
de Navidad del DOCE17. Aprobar el gasto total que asciende a 9.650,00 €. (4900-7517 2023/1)

10º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del Día:
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1.- Aprobar el Proyecto Técnico de ejecución de obras de adecuación escaleras y plaza Parque del Oeste (Distrito Urbano 5). 
(CO2024/31)

2.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de suministro 
de alimentos y productos higiénicos para las escuelas de primer ciclo de educación infantil del municipio de Oviedo (2 lotes) me-
diante procedimiento abierto, con un criterio de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 381.000 € para 
los dos lotes, IVA incluido y plazo de ejecución de 1 año, prorrogable por tres anualidades. (CS2024/43)

3.- Someter a información pública por el plazo de un mes la revisión del Plan de Acción contra el Ruido presentada el 10 de 
julio de 2024. (1600-0005 2021/2)

4.- Aprobar la concesión de subvenciones de concurrencia competitiva para Entidades sin Ánimo de Lucro destinadas a proyec-
tos para el fomento de iniciativas sociales de interés público de convocatoria plurianual 2024-2027. (4900-5502 2024/1)

5.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de las obras 
de sustitución de compresores en enfriadora del Palacio de Exposiciones y Congresos, mediante procedimiento abierto simplificado, 
con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 90.496,03 euros, IVA incluido y plazo de 
ejecución de nueve semanas. (CO2024/19)

6.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de suministro 
en régimen de alquiler 8 vehículos-furgonetas para la Sección de Empleo, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de 
adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 441.408,00 euros, IVA incluido y plazo de ejecución de 4 años, 
conforme a la cláusula 8 del PCAP. (CS2024/20)

7.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de suministro 
de gas canalizado a las instalaciones del Ayuntamiento de Oviedo (2 lotes), mediante procedimiento abierto, con un único criterio 
de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 2.300.927,03 euros, IVA incluido y plazo de ejecución de dos 
años. (CS2024/42)

8.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras de modificado nº 2 del comedor de la Escuela Infantil de Ventanielles. 
(CO2023/3)

9.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras de mejora de la urbanización de las calles Río Sella y Río Orlé. (CO2024/2)

Oviedo, 19 de julio de 2024. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

Sesión nº 45/2024, de 23 de julio (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- Ratificar la urgencia de la sesión, que viene dada por la necesidad de formalizar el contrato a la mayor brevedad posible 
para acomodar la ejecución de los trabajos con la actividad docente.

2.- Adjudicar el contrato de obras de reparación del pavimento, filtraciones y otras patologías de la Escuela Infantil de La Florida 
a favor de la mercantil TERRA INGENIEROS, S.L., en el precio por ésta ofertado de 354.105,05 €, (IVA 21% excluido) y restantes 
condiciones de su oferta. (CO2024/8)

Oviedo, 24 de julio de 2024. La Secretaria Suplente de la Junta de Gobierno, Dª María Concepción Méndez Suárez.

CESIÓN DE USO DE LAS VIVIENDAS MUNICIPALES SITAS EN LA C/ JUAN ANTONIO ÁLVAREZ 
RABANAL 1A- 1º C (BIEN Nº 10454 DEL INVENTARIO DE BIENES) Y AQUELLA EN LA C/ BERMÚDEZ 
DE CASTRO Nº 102-2º B (BIEN Nº 10458) A LA ENTIDAD CÁRITAS DIOCESANAS DE OVIEDO.

ANUNCIO
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INICIO DE EXPEDIENTE 1342-2024-6

Por Resolución nº 2024/9909 de fecha 25/06/2024 del Concejal de Gobierno de Interior, Relaciones Institucionales, Atención 
Ciudadana, Participación y Distritos, se acuerda, en el expediente de referencia:

Primero: Iniciar expediente de cesión de uso de las viviendas municipales sitas en la C/ Juan Antonio Álvarez Rabanal 1A- 1º C 
(identificada con el nº 10454 del Inventario de Bienes) y aquella situada en la C/Bermúdez de Castro 1021-2º B (bien nº 10458) 
a Cáritas Diocesanas de Oviedo.

Segundo: Instruir y tramitar el mismo conforme a los criterios específicos contemplados en el art.110 RBEL, completándolo en 
su caso, con cuantos informes/certificados u otros documentos se estimen necesarios por su relación con el asunto de referencia.

Tercero. – Someter el acuerdo a información pública por un plazo de 15 días.

El expediente 1342-2024-6 y el texto íntegro de la resolución, estarán a disposición para consulta en la Sección de Gestión 
del Patrimonio, dependencias municipales sitas la C/Muñoz Degraín nº 15, bajo, Oviedo, previa cita concertada telefónicamente 
(985.98.46.21) o vía correo electrónico (gestiondelpatrimonio@oviedo.es).

En Oviedo, a 3 de julio de 2024.- El Concejal de Gobierno de Interior, Relaciones Institucionales, Atención Ciudadana, Parti-
cipación y Distritos.

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


